
 
 
  

1.352 personas han elegido las playas del Pacífico chocoano
como su destino turístico en esta temporada vacacional  
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  Reproducir Detener  

  

En el marco de la temporada vacacional de mitad de año, que inició el pasado 15 de junio, la
Dirección General Marítima (Dimar), a través de la Capitanía de Puerto de Bahía Solano, ha
registrado la movilización de 187 embarcaciones y 1.352 personas, desde el embarcadero
autorizado de la jurisdicción hacia las principales playas de Nuquí y Bahía Solano.  

 

Durante las jornadas lideradas por la Dirección General Marítima, en articulación con autoridades
locales y Armada de Colombia, se ha podido verificar el estado de las embarcaciones,
documentación y elementos de seguridad para la navegación; igualmente, la aplicación de
protocolos de bioseguridad y el correcto uso de los espacios marino-costeros durante las actividades
turísticas.

 

Estas acciones han permitido garantizar un alto índice de seguridad en la navegación; asimismo,
han aportado a la reactivación económica de los principales destinos turísticos del Pacífico
colombiano.  

 

Por otro lado, Dimar le recuerda a los motoristas, comunidades costeras y visitantes, para que
continúen portando los elementos de seguridad como el chaleco salvavidas, asimismo, que sigan
respetando y acatando las instrucciones y recomendaciones impartidas por las autoridades civiles y
militares, capitanes y guías turísticos, que pretenden salvaguardar la vida humana en el mar y
garantizar temporadas seguras. 

 

La Autoridad Marítima colombiana continuará acompañando la temporada vacacional de mitad de
año que finaliza el próximo 15 de julio; igualmente, liderando jornadas de prevención y
sensibilización marítima, que conviertan al Pacífico chocoano en un destino seguro para propios y

                               3 / 4



 
visitantes.

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                               4 / 4

http://www.tcpdf.org

